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PRODUCTOS MÉDICOS 
Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional del producto médico 
rotulado como “Argyle/Umbilical Vessel Catheter /Estéril / Catéter de arteria umbilical/ LOTE NO. 460185/ 
Recorder No. 8888-160218/ Tamaño 3.5 FR. (1.2 mm)/Longitud 41 cm/16”/MANUFACTURED BY 
Sherwood MEDICAL, USA”, en virtud de los argumentos expuestos en el considerando de la presente. 
BOLETÍN OFICIAL 34.104. Martes 30 de abril de 2019. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
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